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Le informo que, las Condiciones Generales de Trabajo se encuentran 
establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, tal como se establece en 
la Cláusula No. 1: 

y---_:.) 
1 TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CLÁUSULA 1 
Objeto del Contrato 

Este Contrato Colectivo de Trabajo tiene por objeto, en adición a las disposiciones legales, 
el establecimiento de las condiciones laborales específicas que deberán regir para ta 
prestación de servicio entre fa Universidad de Guadalajara y los trabajadores 
administrativos. 

Cuando fas disposiciones de este Contrato, sean más favorables para los trabajadores, 
deberán sustituir a fas de fa Ley. 

Lo anterior para los fines legales a que haya lugar. 

C.c.p. Titular de la Unidad de Transparencia. Para publicación en el POT
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